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PARTE OFICIAL.

I’AESUIENCIA DEL CONSEJO DE'MINISTROS.

'S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde)y su augusta y Realfami- 
ia continúan sin novedad en su imper
ante.salud.

G JBIERN )DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

Circülar mim. 18.
■ lí Jf' •. , ó¡’". •

SECCION DE FOMENTO,

CRIA CABALLAR.

Próxima la época para abrir 
los establecimientos de casas de 
■monta, se publican á continua
ción las Reales órdenes de 15 de 
Abril de 1849 y l.° de Febrero 
del año último, que copiadas á la 
letra, dicen.

«El Gobierno de S. M., que dá toda 
la atención debida á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósitos 
do caballos padres, proyecta ampliarlos 
y plantear otros nuevos, á medida que 
los recursos del erario lo permitan. Én
tre lauto, hacen un servicio digno de 
aprecio los particulares, que consultando 
sil interés, establecen paradas públicas 
para suplí r aquella falta, siempre que 
para ellas escojan sementales á propósi- 
to-jpara perpetuarla especie mejorándola 
Son por tanto merecedores de especial 
protección, asi como en bien de ellos y 
del público conviene prohibir los que no 
tengan aquellas circunstancias. Sin per
juicio, pues, de la libertad en 'que está 
todo particular de. usar para sus ganados 
de los caballos y garañones que les con
vengan, con tal que sean suyos, ó . por 

■ ellos no se les exija retribución afgana, 
cuando de aquellos establecimientos so 
hace asunto de especulación, es necesario 
que la Administración los autorice ó in

tervenga. Con estas palabras se enca
bezaba la Real orden circular de 15 de 
Diciembre de 1,847. Los satisfactorios 
resultados que han causado sus disposi
ciones, y las observaciones que sobre 
ellas ha acumulado la [experiencia, han 
decidido el ánimo de S. M. á reproducir 
las primeras y reasumir las segundas en 

-la presente circular para su general y 
cumplida observancia.

Por lanío, oida la Sección de Agricul
tura del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, y con arreglo á 
aquellos principios se ha dignado S. M. 
disponer lo siguiente:

1. " Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento de parada con 
caballos padres ó garañones, con tal de

I que obtenga para ello permiso del 6¡efe 
político, que lo concederá previos los 
trámites y con las circunstancias que se 
expondrán mas adelante.

2. ° Tendrán derecho á subsistir to
das las paradas que se hallaban estable
cidas cuando la publicación de la Real 
orden do 15 de Diciembre de 1847, 
cualquier que sea el punto en que se 
hallen situadas, y apesar de lo que acer
ca de las distancias á que han de abrirse 
las nuevas, marca por punto-general el 
artículo 10. Pero para la permanencia 
de estos establecimientos habrán de so
licitar los dueños la patente del Gefe 
político, con arreglo á lo que establece 
el articulo anterior: el Gefe habrá de 
concederla siempre que los sementales 
reunan las circunstancias que marcan

¡ los artículos 3.° y 4.°, y que el servicio 
[ se haga con arreglo á lo que dispone el 
I reglamento del ramo que so manda ob- 
’ servar por los artículos 7‘° y 16.
i 5.° Los sementales no han de tener, 
! si son caballos, menos de cinco años, ni 

pasar de 14: su alzada no ha de bajar de 
siete cuartas y dos dedos para las yegua- 
das del Mediodía, ni de siete cuartas y 

I cuatro dedos en las del Norte, y siempre 
; con las anchuras correspondientes. Los 

garañones han de tener seis cuartas y 
media'á lo menos. Esta alzada.no se re- 

' bajará sino en virtud de .motivos espe- 
*■ cíalos, parq tina provim ia ó localidad, y 

cuando oida la Junta de Agricultura de 
la provincia, lo declare la Dirección del 
ramo.

4.°  Unos y otros sementales han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
vicio hereditario ni contagioso, asi como 
tampoco ningún defecto esencial de con
formación . El <pie estuviese gastado por 
el trabajo, ó con señales de haberlo 
hecho excesivo, será deshechado.

d.° El Gefe político, recibirá laso- 
licitud del que pretenda establecer la 
parada, para asegurarse de si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas, comisionará al 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos individuos de la Junta 
de Agricultura. Nombrará asimismo un 
veterinario que á vista de la comisión 
procederá al exámen y reconocimiento 
de los sementales, extendiendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien especi
ficada de cida uno de ellos, la cual fir
mará autorizándola asimismo el delegado 
con su visto bueno.

6. ° Dicha reseña se enviará al Gefe 
politico, el cual, quedando en amplia fa
cultad de cerciorarse de su exactidud si 
lo tuviere por conveniente, concederá ó 
negará el permiso, según proceda. La 
autorización será por escrito, y conten
drá la reseña de cada uno de los semen
tales. Se insertarán á la letra en el Bo
letín oficial de ia provincia una por una 
inmediatamente que se concedan. De la 
decisión del Gefe político habrá siempre 
recurso al Gobierno.

7. ° Se expresará también en la pa
tente, y se anunciará ai público que el 
servicio se dará en estas paradas con 
arreglo á lo que prescritiaa, los regla
mentos que rigan en las del Estado.

8. ° No se podrá establecer parada 
con garañón, como no tenga á lo menos 
dos caballos padres. Las que consten 
de seis o mas de esios con las cualida
des requeridas, ademas del estipendio 
que cobren de los ganaderos recibirán 
del Gobierno una recompensa propor
cionada á la extensión do sus servicios.

9. ° ,. El dueño de la yegua podrá en
tre Ius caballos del depósito, ora sea del 

i Estado. cuando la monta no sea gratis, 
ora de particular, elegir el que tenga

, por conveniente.
10. No se permitirán paradas den

tro de las capitales y poblaciones gran
des, pero siá sus inmediaciones; ni que 
se aglomeren varias en un punto, á me
nos que lo exija la cantidad del ganado 
yeguar: fuera de esto caso se estable
cerán á cuatro ó cinco leguas unas do 
otras.

11. Para cumplir con el articulo 
anterior, en cuanto al establecimiento de.

' nuevas paradas, el Gefe politico, oyendo 
á la junta de Agricultura, determinará 
la situación que deban tener atendiendo 

¡ á la cualidad del servicio que ofrezcan, 
I á las necesidades de la localidad, á la 

exactitud que hayan acreditado en el 
cumplimiento del articulo 19, y en caso 
de igualdad en estas circunstancias, ála 
antigüedad de las solicitudes.

12. El Gefe político dirigirá trasla- 
' do la patento al delegado de la provin- 
I cia, yelevará otra á la Dirección gene- 
; ral de Agricultura, Industriay Comercio.

15. El Gefe politico velará sóbrela 
observancia do cuanto queda prevenirlo, 
y lo mismo el delegado, donde lo hu
biere, reclamando este de la autoridad 
de aquel cuanto creyere necesario. Se 

. girarán visitas á los depósitos y casas 
í de [.aradas, las cuales tendrán también 
I un visitador, residente en el pueblo en 

donde se hallen establecidas, ó en el 
, más inmediato. Este visitador será de 

nombramiento del Gefe político, á pro
puesta de la Junta de Agricultura.

14. Los gastos de reconocimiento y 
: demás que se origigen serán de cuenta 
¡ del interesado..Cuando traigan los so- 
! mentales á la capital de la provincia, 

solo devengará derechos por el recono
cimiento el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esta hayan de ser reco
nocidos en otro pueblo, concurrirán á 
verificarlo el delegado y el veterinario: 
el primero percibirá por derechos la 
mitad de tosqueal veterinario correspon
den, y ambos tendrán (líelas además. La 
tarifa sera la siguiente: 60 rs. por el 
-«(conocimiento y certificación de un se-

alzada.no


mental; 90 por el do dos; 100 por (-1 de 
tres y 120 por el de cuatro en adelante. 
Las dietas de viaje serán para cada uno 
un duro diario.

15 El delegado, en caso de no verifi
car por sí csios reconocimientos, pro- 
jiondrá persona que los ejecute. El Gefe 
político, oido el informe de la junta de 
Agricultura, elevará la propuesta á la 
Dirección del ramo para su aprobación: 
obtenida esta, el sustituto tendrá todas 
las atribuciones y derechos que sobre 
este punto corresponden al delegado.

1.6. Se declara expresamente que el 
reglamento para los depósitos de caballos 
padres del Estado, aprobado por S. M. 
en 6 de Mayo de 1818, é inserto en el 
Boletín oficial de este Ministerio de 11 
de Mayo del mismo año (núm. 19), ha 
de regir en todas las paradas públicas, 
ora sean de aquel, ora de particulares, 
ya establecidas antes de su publicación, 
ya en las que se organicen de nuevo.

17. En cuanto á los depósitos del 
Estado se previene:

1. a El servicio gratuito por el pre
sente año de 1849 y el próximo de 1850.

2. a Mientras fuere gratuita, la elec
ción del semental que convénga á la ye
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la otra.

5.a El dueño de esta tendrá derecho 
á que se reitere la cubrición, pero no 
en el mismo dia Por ningún titulo ni 
prelesio, y bajo la mas estrecha res
ponsabilidad por parle del delegado, se 
consentirá que lo sea mas de tres veces, 
y esto en raros casos, durante toda la 
temporada.

4. a Atendiendo á que no hay en ios 
depósitos de.l Estado suficiente numero 
de caballos padres para fodas las yeguas 
que se presentan, los delegados elegirán 
di1 entre ellas las que por su alzada y 
sanidad merezcan preferencia hasta com
pletar el número de 25 que. cada caballo 
puede servir.

5. a Se llevará un registro exacto de 
las yeguas que se apliqúen á cada caba
llo, con expresión del nombre del dueño, 
su vecindad y demás circunstancias, para 
hacer constar la legalidad de la cria.

6. a Al efecto se han remitido á los 
delegados de los depósitos los corres
pondientes modelos impresos, de suerte 
que no haya mas que llenar sus casillas. 
Por cada yegua se llenarán tres modelos: 
el primero para el libro registro del de
pósito: el segundo, que se pasará al 
Gefe politico, le elevará este á la Di
rección de Agricultura: el tercero se en
tregará al dueño de.la yegua, ó al que 
la haya presentado en el depósito.

7. a Con este documento acreditará 
■en iodo tiempo el dueño la procedencia 
de la cria, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el Gobierno 
respectivamente señalaren á este ramo, 
y que se han de. adjudicar preferente
mente á los productos de los depósitos 
del Estado, asi como la acogida en las 
dehesas de ¡nitros y yeguas que se esta
blecerán. También servirá el certificado 
para darles mayor psliiuacion en su 
venta.

8. a Si el ganadero vendiere la yegua 
preñada, y el comprador quisiere gozar 
de dichos-beneficios, cuidará de exigirle 
la entrega de este documento, y dará, 
aviso de la adquisición al delegado del 
depósito.

9. a El dueño de la yegua dará’cuan
ta al delegado del nacim¡$M'o del potro 
dentro do los quince dias de haberse ve- j 
rificado, enviándole su reseña, que el | 
delegado podrá comprobar, llevándose 1 
con ellas otros modelos (pie al efecto se I 
le enviarán oportunamente.

10. a Considerando que á pesar de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno e i 
este año para reponer la (lalación de los 
depósitos de caballos padres y establecer 
otros nuevos, no han permitido los esca
sos recursos del ramo la adquisición de 
todos los sementales que reclaman las 
necesidades del ganado yeguar, es la 
voluntad di* S. M. que se invite á los 
que tengan caballos padres con todas las 
cualidanes convenientes para la mejora 
de la especie, y quieran dedicarlos á es
te servicio, á que los presenten, á los 
Gefes políticos. Estos, oídas las juntas 
de Agricultura, permitirán que le ejerzan 
en los depósitos del Estado gratis para 
el amo de la yegua, y con abono do. dos 
duros por cada una que cubran, al due
ño del caballo, al cual so entregarán en 
el acto por el delegado ó la persona que 
al efecto comisione el Gefe politico, y á 
quien serán inmediatamente reintegrados 
por el Gobierno Este servicio se hará 
con los mismos registros, documentos y 
prerogativas que el de los caballos del 
Estado: pero advirliendo que se ha de 
dar precisamente en los depósitos del 
Estado. En ellos no se permite el uso de 
garañón.

11 .a Los que poseen caballos padres 
de su propiedad para el servicio de sus 
yeguas, si quisieren gozar de los bene
ficios que se aseguran por el artículo 7.° 
podrán conseguirlo sin más que hacer 
registrar aquellos ante la comisión con
sultiva, obteniendo certificación, y con
formándose con dar y recibir de la de
legación los avisos y documentos de que 
habían los artículos 5.° ai 9.°

12.a S. M. confía (pie los Gefes po
líticos, las Juntas de Agricultura y los 
delegados, que tan inleresanles’servicios 
se hallan prestando al ramo, y cuyas 
son en su mayor parlejeslas indicaciones 
■contribuirán con la mayor actividad á 
persuadir á los particulares cuanto in
teresa ál crédito de sus ganaderías, ya 
el darlas á conocer de esta manera au
téntica, ya facilitar sus sementales para 
el mejoramiento de la raza, poniéndose 
en el caso de oblar á los beneficios que 
se les están dispensando, y (pie se halla 
decidida á procurarles la Reina, asi por 
medio de su Gobierno como solicitando 
la cooperación de las Corles.

18. Los delegados d.el ramo de la 
cria caballar en las provincias en que 
hubiere depósitos de! Gobierno; no po
drán tener paradas particulares de su 
propiedad. La menor contravención so
bre este punto se entenderá como renun
cia, suspendiéndole inmediatamente, y

dando cuenta al Gefe político. Desde el i 
año próximo de 1850 el cargo de dele- ■ 
gado aun cuando no haya depósito, será i 
incompatible con la'propiedad de parada 
particular retribuida. Los que en este 
las tengan no podrán ejercer las visitas 
y reconocimientos prevenidos en los ar
tículos anteriores.

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad, de qué se lle
nen y custodien cuidadosamente los re
gistros (pie quedan mencionados. En las 
paradas particulares será un servicio dig
no de la consideración del Gobierno y que 
dará preferencia para su conilnuacion | 
en igualdad de circúnslanciás, el llevar 
registros análogos, con arreglo á las ins
trucciones que reciban del delegado, el 
cual recogerá un ejemplar de cada hoja 
del registro referido, y le remitirá á la 
Dirección de Agricultura.

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no ; 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el dueño incurrirá en la 
multa de cinco á quince duros.

2!. Si en una parada se encontrare 
que los sementales (pie dan el servicio, 
no solo son diferentes de los aprobados 
para ella, sino que no tienen las cuali
dades requeridas, ademas de cerrarse la 
parada, incurrirá el dueño en la pena de. 
falta grave designada en el árt. 70 del 
Código penal.

22. Se declaran vigentes todas y 
cada una de estas disposiciones que no 
sean esencialmente- transitorias ó de tér
mino fijo, en tanto que expresamente no 
se revoquen. Los Gefes'políticos cuida
rán de su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia en cuanto las reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año, padreado reclamarla el delegado, 
donde lo hubiese. Un ejemplar de las 
mismas y el reglamento citado estará de 
manifiesto y á disposición de ios dueños 
de las yeguas en toda parada, sea de! 
Estado, sea particular.

Se encarga finalmente al celo' de los 
delegados y de las juntas de Agricüllufa 
que reclamen contra la menor omisión, 
y al de los Gefes políticos que la repri
man y corrijan instantáneamente con se
veridad, en obsequio del servicio y bien 
de los particulares.

De Real ófden lo digo á V. S. para 
i su puntual cumplimiento, que procurará 

con particular esmero,

Aproximándose, la época en que los 
delegados deja cria caballar deben pro
poner á las Juntas provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio, puraque 

I recaiga la aprobación superior, las sec- 
: cienes que han de establecerse con los 
¡ caballos padres de los depósitos del Es- 
! lado, y teniendo también que autorizarse 
I el Establecimiento de paradas particu

lares, no se limitará el Gobierno do
I S. M. á recomendar á U. S,. la oxlric- i ‘
i la observancia del Reglamento de 6 de 
■ Mayo de 1848 y Real órdeu CTGular de 
I 15 de Abril de 4849. Es preciso al mis- 
, mo tiempo dictar otras medidas confor- 
I mes con o! espíritu de aquellas, y recla

madas, no solo por el impulso y fo
mento que tan interesante ramo merece, 
sino por el bnen orden y administración 
económica de los referidos depósitos.

De lamentar es que los esfuerzos del 
Gobierno de S. M. no alcancen por ahora 
á extender ios beneficios de tales esta
blecimientos á todas las provincias que 
á ellos'se recomiendan por las condicio
nes de su suelo', de éu clima, y las cir
cunstancias características de siis yeguas 
pero á la vez que se procura con ince
sante anhelo, atendérosla necesidad y la 
de dolar con mayor número de caballos 
los depósitos existentes, deber es de la 
Administración superior y de sus dele
gados en las provincias no descuidar los 
elementos que principalmente están lla
mados á contribuir al mismo fin que el 
Gobierno se propone.

LéÍ expresada circular do 1849 pres
cribe la autorización de parada alguna 
con sementales garañones sin que cuente 
al menos con «los caballos padres délas 
condiciones que se expresan; y sin em
bargo, por una tolerancia altamente per
judicial, existen en algunas provincias 
establecimientos de osla clase con un 
solo caballo, ó que si tienen mayor nú
mero no reúnen las circunstancias pre
venidas, contribuyendo de una manera 
sensible á la decadencia de un ramo que 
tanto importa fomentar. Es por lo mismo 
de sumo interés quo V. S., con lodo el 
lleno de su autoridad, no consienta se
mejantes abusos, y que para evitar per
juicios á los dueños (pie vivan confiados 
en la tolerancia anterior les recuerde con 

■ la posible anticipación el deber en que 
eslán de hó pretender ni abrir paradas 
públicas con sementales garañones sin 
contar al menos con dos caballos padres, 
cuyas condiciones de sanidad, corpulen
cia yalzada, obtengan la correspondiente 
aprobación á tenor de la referida Real 
orden circular.

En la misma, se estable las reglas 
que han do observarse, para ol reconoci
miento y aprobabion de los sementales, 
sin embargo de que suelen simplificarse 
las formalidades establecidas, haciendo 
que solo i nlcrvengan en los reconoci
mientos el Delegado y un Veterinario; 
más no ofreciendo este reconocimiento 
previo suficiente garantía do que fun
cionen los que hayan sido aprobados, 
conviene,girar visitas de inspección que 
ni el Delegado de la cria caballar ni el 
veterinario del depósito pueden practicar 
por ser incompatibles con el cumplimien
to de sus deberes, atendiendo áque de
ben verificarse durante la temporada de 
servicio. En.obyiacion de estos inconve
nientes, y considerando las dificultades 
,dc conservar un Visitador en. cada pue
blo en que haya paradas, siempre que 
con la anlicipueion debida no se hubiera 
cometido el encargo á los Visitadoras 
generales del ramo, invitará V..S. á la 
prinuqa Sección de la ,Jujihi.de.Agricul
tura', Industria y Comercio, para que le 
proponga una' lerna J<> personas activas, 
inteligentes y nle conocida honradez, cu
yas circunslmjcias ofrezcan garantía.se
gura del leal desempeño de tan delicada 
comisión, sean ó no individuos de la



Junta, á calidad de sufragarse por el 
Estado los gastos justificados dé viaje 
para evitar que el cargo sea,oneroso.

Designada por V. S. laque entre 
ellas le parezca más á propósito, nóm
brala asimismo un profesor de veterina
ria de acreditada ceclitud y Competen
cia, prefiriendo á los más caracterizados 
(ño habiendo justificados motivos para 
preceder de otro modo), á fin de que 
acompañe el Inspector y practique los 
reconocimientos facultativos que sean 
precisos, prohibiendo terminantemente 
qué se exijan y perciban derechos ó 
emolumentos algunos de los dueños de 
paradas. Señalará V S. el itinerario, 
los dias que han de emplearen la visita, 
y las dietas (pie vaya devengando el 
Profesor dé veterinaria. Los dias en 
ningún caso excederán de un mes sin 
previa autorización de la Dirección ge
neral de Agricultura, y (fichas dietas 
serán de 20 á 50 rs. diarios á juicio 
de V. S.; pagándose, cómo los gastos de' 
viaje que ocasione la visita de inspec
ción, por" los fondos del Estado. Déoslos 
nombramientos y de los términos del 
encargóse dará conocimiento al Dele
gado de la cria caballar, por quien se
rán satisfechos los gastos, comprendien
do sil importe, debidamente justificado 
en las cuentas del depósito. Respecto de 
las provincias donde no lo haya se re
mitirán las cuentas por V. S. á la Di
rección general para su examen y abobo 
eórrespoiidienle.

Tendrán por principal objeto las vi
sita s <le‘inspección, además de las ins- 
tiHicdiohés (pie V. S. diere con relación 
á este servicio especial:

IAveriguar si existe abierta en 
la provincia alguna parada particular 
sin la competente autorización, v dar 
aviso al respectivo Alcalde para que dis
ponga (pie sea cerrada, de no .reunir los 
sementales las condiciones establecidas, 
poniéndolo desde luego en conocimiento 
de v. s: ■ . ' 1

2.° Comparar los sementales que 
oslen prestando servicio en las paradas 
autorizadas con las reseñas de los apro
bados, corrigiendo en el acto los abusos, 
Ó dando á Y. S. cuenta de ellos, según 
su naturaleza, para el correctivo que 
proceda.

o.° Observar si se cumplen en todas 
sus parles las prescripciones reglamen
tarias, ó ilustrar á los dueños en lodo 
aquello que crean conducente al buen 
órdén, y á reunir y facilitar á V. S. 
oportunamente un estado del número de 
yeguas beneficiadas y délos productos 
que se obtengan.

4.” Presentar una memoria del re- 
sulladp de ja visita, ampliándola .siem
pre que sea posible comíalos csladislicos 

. referentes al-número de yeguas y eaba- 
. llqs que existan en cada pueblo ó distrito 
municipal que se inspeccione, especifi
cando los que so- dediquen á la repro
ducción ú otros servicios, á fin de que 
concentradas estas noticias en el depo- 
silo,.y. de no haberle,, en la Secretaria 
de la Junta de Agricultura, poder Com- 
pararlas con las qué ya' se posean ó se 

retinan en lo sucesivo, y ñtinca falte un 
dato que tan necesario es para deducir 
el grado de protección que debe dispen
sarse á cada localidad.

Llamada lá atención de V. S. hacia 
lo que principalmente conviene observar 
en cuanto al establecimiento ó inspección 
de las paradas particulares, réstame di
rigirle alguna otra prevención -con res
pecto á la Administración económica de 
los depósitos so'slonidos por cuenta del 
Estado. .

Previene el reglamento en su art. 5?° 
ipio los Delegados, al tiempo de la co
secha, reclamen las cantidades necesa
rias para el acopio de especies, deter
minándose en el articulo ■siguiente que 
cuando no se tengan hechos los acopios 
se abonen G rs. diarios por cada semen
tal, exceptuándoselas circunstancias de 
eslremada carestía.,: Unos.delegados se 
datan constantemente.en sus cuentas á 
razón del referido tipo: otros pretenden 
con frecuencia su aumento en términos 
que no siempre convienen con las rela
ciones de precios medios que los Gober
nadores remiten mensualmenle, consis
tiendo sin duda en la calidad superior 
de los artículos que adquieren; y otros, 
en fin, que ■ mqs previsores han hecho 

■ los acopios en época oportuna sin prévio 
adelanto de cantidades por parle del Te
soro público; pueden datarse, y se.datan 
en efecto, de menor cantidad que.la.de 
6 rs. por cada cabeza. Estas considera
ciones inducen á creer que el sistema 
mas económico, menos gravoso para los 
Delegados, y menos ocasionado también 
á reclamaciones de difícil comprobación, 
es el de acopiar en la época de recolec
ción la cebada y la paja que se consi
dere necesaria para el consumo de los 
caballos que existan en el depósito, te
niendo en cuenta para la proximidad del 
cálculo, el liemoo que han de perma
necer en las secciones que anualmente 
se establecen.

Debiendo sin embargo contratarse es
tos servicios por medio de licitación pú
blica, hay que proceder de conformidad 
con lo que está prevenido para, tales 
casos. EL Delegado de la cria caballar, 
siempre que no existan poderosas razo
nes que rechacen la. adopción de. este 
sistema, propondrá á la Junta de Agri
cultura, con anticipación desahogada, un 
proyecto de pliego de condiciones para 
celebrar la subasta en el punto que se 
considere más conveniente, y prévio 
diclároen de la expresada Junta V. S. lo 
remitirá á la Superioridad para su exá
men y aprobación.

Por último, no debo dosaléndersepor 
los Delegados la puntual remesa de un 
oslado de las yeguas beneficiadas'en la 
temporada por los caballos de los de
pósitos, con expresson del número y 
clases de crias obtenidas, sin necesidad 
de enviar ejemplares de las hojas de cu
brición; y su exquisito celo no debe con
cretarse á vigilar por el buen orden del 
depósito que les está confiado, sino ex
tenderse á procurar por todoslos me
dios posibles que las crias sean presen
tadas oportunamente á la-marca del cor- 

lespondienle hierro: ocuparse sin des
canso un año y otro de formar relaciones 
estadísticas do! -número do yeguas, po
tros y caballos de la provincia, para 
que en cualquier tiempo que sé le pidan 
en bien del servicio, pueda corresponder 
á los deseos de la Superioridad; llamar 
la atención de V. S. ó de la Dirección 
general del ramo cuando un criador po
sea algún producto notable de los depó
sitos del Estado, y por via de estimulo 
merezca adtpiib irse en compra, y propo
ner y ejecutar, en fin, en el circulo de 
sus alribucioniis, cuanto crea conducente 
al impulso y fomento de la cria caballar 
para cuyos asuntos le prestará V. S. el 
apoyo (¡u-* de su autoridad se creyese 
necesario.

Las advertencias qué preceden se en
tienden especialmente con las provincias 
donde está en costumbre el estableci
miento dé paradas particulares ó existen 
depósitos de caballos del Estado, y hay 
por consecuencia Delegados do la cría 
caballar : pero sin mediar estas circuns
tancias, lá conveniencia de reunir los 
datos estadísticos que se expresan, y la 
remoción líe ló's obstáculos que se opon
gan al impulso y fomento de! ramo, se 
extienden á todas; y las Juntas provin- 
oiales de Agricultura, Industria y Co
mercio, que cuentan en su seno personas 
dé alta compoléhciit en la materia, pue
den coadyuvar muy dignamente á los 
déseos del Gobiefqo de S. M.

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y del Delegado (si en 
esa provincia le hubiere), y demás efec
tos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 1.0 de Febrero de 
1861.— Corvera -

Sr. Gobernador de... .
Y en cumplimiento de lo que se pre

viene en la disposición 22 de la referida 
Real orden de 15 de Abril de 1849, he 
acordado su inserción en osle Boletín ofi
cial para su mayor notoriedad y exacto 
cumplimiento, á fin de que los tenedores 
de las casas de monta, ateniéndose á una 
y otra soberana disposición, eleven sus 
instancias á este Gobierno en lodo el 
tiempo que resta hasta el 15 de Febrero 
próximo, especificando en ellas el punto 
en el que piensan abrir su respectiva 
casa de monta y el número de sementa
les con que cuentan, tanto (lela clase 
de caballos padres, como de garañones; 
en la inteligencia, de que no se proce
derá á practicar reconocimiento alguno, 
si en la solicitud que se dirija á estas 
oficinas no se ofrece poner en cada pa
rada dos caballos padres cuando menos.

Recomiendo por lo tanto á los inte
resados en esta clase .de grangeria sus 
deberes, asi copio á los Alcaldes de los 
pueblos ao esta provincia, para que no 
aleguen ignorancia si contraviniendo á 
cuanto precede, se hace sentir á unas y 
otros su falla de desobediencia á lo pros
cripto por el Gobierno de S, M. Burgos 
gos 15 de Enero de 1862.--Francisco 
do Otazu.

Circular núm. 19.
Habiendo desaparecido de la casa pa

loma Guillermo ílermosilla, natural ífo 
Grisaleñá ," y Cuy lis señas se expresan á 
continuación: dnc*gn á los Alcaldes de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia Civil y dependientes de vigi
lancia, averigüen su paradero, y caso 
de ser habido le conduzcan á disposición 
del Alcalde de Grisaleña. Burgos 17 de 
Enero do. 1862.—Francisco de. Otazu.

Siefias de Guillermo Hermosilla .

Edad de 1,6 años, viste de mahon ra
yado, pañuelo encarnado á ía cabeza y 
zapatos^

Circular número 20.
El (lia 2 del presente mes, un hom

bre desconocido do. las señas que so ci
tan á continuación, lia robado un macho 
en el término de Eslebanvcla y Francos, 
de la provincia de Segovia; en su cor.- 
secuencia, encargo á los Alcaldes-de esta 
provincia, déslacgmenlos de la Guardia 
civil y dcpendicnlés de vigilancia, ave
rigüen su paradero y el de la caballería, 
cuyas señas se expresan, y caso de ser 
liabido el autor del robo y el citado ma
cho, lo remitan á esto Gobierno con la 
debida seguridad. Burgos 17 de Enero 
de 1862,—Francisco de Otazu.

. Seíms del hombre.

Es bastante fuerte, de buena esta
tura, color bueno, poblado da barba; 
tiene una cicatriz bajo del ojo izquierdo; 
viste pantalón de pana morada rayada, 

'chaquetón con pana en el cuello y bolo
nes negros- con una estrella blanca en 
el medio, pañuelo de seda encarnado á 
la cabeza y calza zapatos ó bolas.

Señas del macho.

Alzada mas de la marca, pelo negro 
entre cano bastante largo, cabeza chala, 
estrecho de lujares, herrado de los cua
tro extremos., cerrado y éon señales en 
el cuello de haber arado.'.

Aniineios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos. 
Mes de Diciembre de 1861.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
5.° de la Real orden de 22 de Marzo de , 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se. publican á conlinuacion 1os 
precios señalados por el Consejo pro
vincial, on unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono 
de los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en lodo el espresadp mes "de 
Diciembre último.

Rácíóá de pan de libra y media, 98 
céntimos.

fanega de cebada, 55 rs. 18 cents
Arroba de paja corta 2 rs. 61 cent.
Arroba de aceite, 75 rs. 55 céul.
Arroba de leña, un real 57 cent. 
Artobá de carbón, 4 rs. 85 cent. 
Arroba do paja larga, 5 rs. 5G cent. 
Burgos 15 de Enero de 1861,—El 

P., Francisco de■Otazu.—P. A. I). C., 
Mariano déla Garza.

que.la.de


Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Banjos.

Dentro del término de 15 días á con
tar desde la fecha en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, se admitirán en esta Ad
ministración las solicitudes que se pre
senten por los que aspiren á obtener el 
estanco de Quintanilla de las Carretas, 
que en la actualidad se encuentra vacan
te por ausencia del que lo óblenla.

La Administración de mi cargo pre
ferirá en la propuesta que ha de formar 
á los que reunan los requisitos y cir
cunstancias que proviene la Real orden 
de 9 de Julio de 1858.

A las solicitudes han do acompañar 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los solicitantes; re
mi liéndo al propio tiempo un cerliticado ; 
del Alcalde de su vecindad, por la cual 
se haga constar los recursos con que ¡ 
cuentan para, pagar los efectos al cónta- ¡ 
do, sin cuyos requisitos no serán com
prendidos en la propuesta que se ha de 
remitir al Señor Gobernador de la pro
vincia.

Burgos 16 de Enero de 1862.— Juan 
Miguel Montero

Dentro del término de 15 dias ácon- 
i lar desde la fecha en que se publique el 
; presente anuncio en el Boletín de la pro

vincia, se admitirán en esta Adminis
tración las solicitudes que se presenten 
por los que aspiren á obtener los Es
tancos de los pueblos de Barbadillo del 
Pez y Huerta de Arriba, que en la ac
tualidad se encuentran vacantes por au
sencia del primero y fallecimiento del 
segundo, que los obtenían.

Esta Administración preferirá en la 
propuesta que ha de foj-mar, á ios que 
reúnan los requisitos y circuslancias que 
previene la Real orden de 9 de Julio de 
1858.

A las solicitudes han de acompañar 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los solicitantes remi
tiendo al propio tiempo un certificado 
del Alcalde do su vecindad, por el cual 
se haga constar los recursos con que 
cuentan para pagar los efectos al conta
do, sin cuyos requisitos no serán com
prendidos en la propuesta que se ha de 
remitir al Señor Gobernador de la pro
vincia .

Burgos 1 • de Enero de 1862.--Juan 
Miguel Montero.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de. la provincia, so sacan á pública 
subasta el dia 22 de Febrero próximo venidero y hora de las 12 de su mañana, 
cincuenta bayas y doce robles que se batían señalados con el marco del distrito 
número 20, en los cuarteles I2.e y 5,° del monte titulado Ordoquio, de la 

.. pertenencia de la villa de Eterna, cuyo aprovechamiento ha sido concedido al Ayun
tamiento de la citada villa por el Sr. Gobernador civil de la provincia con fecha 28 
de Agosto del año último.

A los mencionados árboles cuyo número, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son los siguientes:

Súmero 
de 

árboles.

2
1

5
. 1

i
2
6
5
5
2
5
2
1
u

2
<5
1
0
9 
í
1 
i, 
7

ESPECIES.

Ha va.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Roble.
Id. •
Id.
Id.
Id

DIMENSIONES | 
LN eEMÍMETllOS.

Infí-rior. i Superior.
- - - - - - - - - ¡—:——

72 : 65
84 74
67 - 59
81 71
60 1 65
59 ¡ 49
65 1 55
79 : 66
52 ¡ 59
56 i 44-
67 i 55
81 i 66
90 1 76
53 59
57 * 45
67 55
79 65
84 70
94 : 80
55 51
46 I 42
65 : 61
45 i 40
50 ¡ 45

1
Longitud

,t ii 
metros.

6/1
6,1
6,7
6,7
7,5
8,4
8,4
8,4
9,8
9,8
9,8
9,8
9,8

11,2
11,2
11,2
11,2
11,2
11,2
5,»
5,5
5,5
5,6
3,6

CLISES 'JEL14 ARCO.

Para tableta 
de cubería.

- Viúur tb- 
eaili ái-bol.

Rs. 'f.s

48 ¡88
65 51
50 i »
67 ¡50
45 90
47 :4O
57 85
79 ¡68
45 ¡75
51 ¡25
72 .58
98 45

121 ¡52
50 , »
68 ,67

' 85 !52 
10« -25 
125 133 
160 ¡80
55 50
28 150
56 25
31 ¡25
41 : 7¿>

I.ILDR TO

Rs.~

97
65.

150 
.202.

45
47

115 
478 
i 51 
153 
144 
492 
245

50 
295 
Í66 
551 
125 
320

71
28 
56 
51

288

IAL.

Cs.

76 
51

» 
50 
90 
40 
66

8 
25 
75 
96 
15
4

55 
61- 
25 
55 
80 
50 
50 
25 
25
7'5

62 » » )) ' 1 » » 1 y> » 4551 75
i

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de cuatro mil trescientos 
treinta v un reales y setenta y cinco céntimos en (pie han sido tasados.

La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar en las oficinas del Go
bierno do provincia, bajo la presidencia del Sr. Gobernador o persona en quien 
delegue, ante Escribano público y el Ingeniero Jefe de la provincia; y cu las Sa
las Consistoriales de la villa de Eterna, bajo la presidencia del Sr. Alcalde Cons
titucional de la misma ó quien haga sus veces, con asistencia del Procurador sin
dico, ante Escribano público y el empleado del ramo que designe el Ingeniero; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego de condiciones en ambos puntos con quin
ce dias de anticipación al designado para el remate. Burgos 15 de Enero, de 1862. 
—E Ingeniero Jefe, Dionisio Úncete."

.4 ijunlamúnio constitucional de 
Belbimbre.

El repartimiento de la contribución- 
territorial de este distrito correspondien
te al corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
desde el 12 del actual al 18 inclusive. 
Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los contribuyentes, en cuyo 
tiempo harán las redamaciones-de agra
vios. Belbimbre 12 de Enero d'e 1862. 
El Alcalde, Pedro Viñé.

Elr limo. Sr.Director genera! de Cor
reos con fecha 51 de Diciembre próximo 
pasado, me dice lo qne £sigue:

«Con esta fecha digo al Administra
dor principal de Zaragoza lo que sigue: 
--El Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha de hoy se ha servido 
comunicarme la Real orden siguiente: 
—La Reina (q D. g. ) se ha enterado 
del expediente instruido en esa Direc
ción con presencia de la comunicación 
que recibió el Administrador principa! 
de Zaragoza, por la cual aparece haber 
detenido el A'cakle constitucional de 
aquella capital al conductor de la cor
respondencia D. Pedro González, en el 
acto de partir para esta córte con la ex
pedición del 25 de Noviembre último, 
sin otro objeto que el de obligarle al 
pago de la multa de 20 rs. que le im
puso por haber hecho galopar oí tiro 
por las calles en otro de los viajes que 
fueron á su cargo, bajo apercibimiento 
de. constituirlo en prisión á no satisfa
cerla seguidamente. Teniendo presente 
S. M que por el titulo 2-í, capitulo 2.° 
de la ordenanza del ramo, se prohibe á 
las Justicias detener ni prender á nin
gún correo, conductor ni postilion que 
vaya de oficio, con ningún motivo de 
deuda ni aun de delito, á menos qne es
te sea tal, que según las leyes merezca 
pena corporal; se ha dignado mandar 
que se haga entem.er al referido Al
calde la infracción que ha cometido del 
citado capítulo de la ordenanza," y que 
haciéndole récoildcer el carácter oficial 
.de que se hallan investidos los conduc
tores de la correspondencia pública en 
los actos del-servicio, se le recuerde al 
mismo tiempo la Real orden de 15 de 
Setiembre de 1855, que previene no se 
dificulte el paso- de los correos por tas 
poblaciones al trole sostenido.

Y la Dirección al trascribir á V. la 
preinserta Real orden, le previene la 
mayor energia y solicitud para el exacto 
cumplimiento de la últimamente citada 
de 15 de Setiembre de 1855, asi como 
de las deii.ás instrucciones que orga
nizan el servicio del ramo, dándome ins
tantáneamente aviso al intentarse por 
cualquiera autoridad infringir alguna de 
ellas, sin perjuicio de adoptar V. por 
su parle las providencias que corres
pondan para evitar todo procedimiento 
¡legal.»

I Lo que en virtud de orden superior 
se inserta en el Boletín oficial ()e la pro
vincia para conocimiento de las Autori
dades de la misma.

I Burgos 16 de Enero de 1862.-El 
•

Adnúui slíador principal, Francisco de 
Cebal'os.

Licenciado don Tomás Ramiro y Re
quejo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Villarcayo y su partido. 
Por el presente, segundo edicto, cito, 

llamo y emplazo, á Isidro Diego, vecino 
de Ogario, Barrio de Laberjal, en el par
tido judicial de Rainales . para que en el 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue 
en el mismo por robo de reales y otros 
efectos egcculado á D.1 Juliana López y 
1).11 Maria do Pereda, vecinas de Orni- 
llayuso, en la noche del diez y seis de 
Febrero último,, prevenido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde parán
dole el perjuicio consiguiente.

Dado en Villarcayo á catorce de Enero • 
de mil ochocientos sesenta y dos.—To
más Ramiro y Requejo.—Pov su man
dado, Pablo Gómez.

Don José Cantera, Juez de primera ins
tancia del partido de Harte
Por el presente cito, llamo y emplazo, 

á Francisco García y Gutiérrez, natural 
de Villsimplid, provincia de León, capa
taz que filé- de una cuadrilla de obreros 
en el ferro-carril de Tudeía á Bilbao y 
trozo de Briones, ¡rara que. en el término 
de treinta dias, á contar desde la inser
ción del presente en la Gaceta de Ma
drid, vomvAvezca anlo Ecxma. Sala 
segunda de la Audiencia territorial de 
Burgos y Escribanía de Cámara de Don 
Ramón Martínez Conde, para ser oido- 
en la cansa que contra él y otros se ha 
seguido en este Juzgado por violación- 
lustrada en las personas de dos jóvenes 
de la villa de Briones, al anochecer del 
dia cinco de Junio del año último,aper
cibiéndolo que pasado dicho término sin 
verificarlo, se seguirá y. sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía parán
dole el perjuicio que hubiere lugar. Dado 
en Haro á diez de- Enero de mi I ocho
cientos sesenta y dos.—J«sé Cantera.— 
Por su aiandúdo, Lie. Gavino Garale.

Concuerda- bien y fielmente con el 
edicto original obrante en el expediente 
de su razón, ú que me remito, y en su 
fé lo signo y firmo en Haro á once de 
Enero de mil ochocientos sesenta y dos. 
—L., Gavino Garale.

' En la antigua fábrica de c/loeolale tí 
i bra:o de Vaklivielso, calle de la Som

brerería, núm. 5, frente á la que fuá 
panadería , se necesitan dos muchachos 
para el servicio del establecimiento y 
fábrica, el uno sobre 22 años y el otro 
de unos 15 años, los qne pueden diri
girse á dicha casa, y se les enterará de 
cuanto sea necesario. Burgos 14 de 
Enero de 1862. (5-3)

La Agencia no negocios de 
; Gallardo, establecida hasta hoy 
i en la calle deCaldavares, núm. 6, 
' principal, se ha trasladado á la 
' calle de San Lorenzo, núm. 44, 
! principal (7—10)
I fcSTAlMMlMttmO rivouiurico VE LA 

' Evc'i.x I‘.v-.i.oíx i r.Anof'Dt: Jimf.níz.


